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JULIO CESAR CEPEDA MATEUS 

PERITO-AVALUADOR 

RAA: AVAL-19316868 

R.N.A 3857 

 

OFICINA CALLE 16 #43D-23 

E-MAIL JULIOCEPEDAM@HOTMAIL.COM 

CELULAR: 3153262163 

VILLAVICENCIO 

 

Villavicencio, Junio  de 2022 

 

SEÑOR  

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL VILLAVICENCIO-META  

E.S.D  

 

REF: Demanda de pertenencia 

RAD: 50001400300220170012500 

Demandante: Blanca Lilia Salgado Ortega 

Demandado: Jhon Javier Rodríguez Bernal 

 

Respecto del Artículo 226 del Capítulo VI correspondiente a la prueba pericial 

declaro lo siguiente: Bajo la gravedad de juramento, declaro que el cuestionario 

que aquí presento es independiente y corresponde a mi real saber y entender y 

a mi convicción profesional; este informe es claro, preciso, exhaustivo y 

detallado y en él se explican los fundamentos técnicos como fue elaborado. 

 

1. Identidad de quien realizo el dictamen y de quienes participaron.  

 

Este dictamen fue realizado por Julio Cesar Cepeda Mateus  

 

2. Datos del perito:  

Nombre: JULIO CESAR CEPEDA MATEUS  

Identificación: c.c. No. 19.316.868 de Bogotá  

Dirección: Calle 16 No. 43d-23  

Barrio: Buque  

Teléfono 3153262163  

E-mail: juliocepedam@hotmail.com 

Profesión:   Avaluador 

    Auxiliar de la Justicia desde hace 30 años 

 

3. Profesión del perito: Avaluador y Auxiliar de la Justicia desde hace 25 

años  

 

4. No ha realizado publicaciones relacionadas con la materia del peritaje.  

 

5. A continuación relaciono algunos de los avalúos en los que he sido 

designado como perito en los últimos 4 años. 
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JUZGADO PROCESO NÚMERO DEMANDANTE DEMANDADO 

Juzgado  primero 

civil municipal del 

circuito 

Villavicencio-Meta 

 

proceso de 

pertenencia 

2015-00-263-

00 

SHIRLEY 

PATRICIA LOPEZ 

MAHECHA 

FRANCY 

ELIZABETH 

MARIÑO 

AMAYA Y 

OTROS 

Juez cuarto civil del 

circuito 

Villavicencio-Meta 

 

 

proceso de 

pertenencia 

500013103004

- 2011-00468-

00 

Blanca Yamile 

Cortes Gutiérrez y 

otros 

José Nicolás 

Pabón Cuellar  

 

Juzgado octavo 

civil municipal del 

circuito de 

Villavicencio Meta 

Proceso de 

pertenencia 

 

 

 

 

2014-00042-00 

Pedro Alfonso 

Martínez conejo y 

Hermencia 

Rodríguez 

Castiblanco 

 

Jaime de Jesús 

Días Castañeda 

 

Juzgado tercero 

civil del circuito de 

Villavicencio Meta 

Proceso de 

pertenencia 

500013103003

- 2011-00295-

00 

Alda lucia Guzmán 

de portillo y Jaime 

del Portillo Carrasco 

                                     

Herederos 

determinados de 

Inés Hernández de 

Rincón, Cesáreo 

Rincón 

Hernández y 

otros. 

Juzgado  primero 

promiscuo del 

circuito Puerto 

López-Meta 

 

Proceso de 

pertenencia 

2012-00015-00 Jaime Guzmán Marín Flor Elina 

Quiñones de 

pachón y otros 
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Juzgado segundo 

Civil del Circuito 

de Villavicencio 

Proceso de 

pertenencia 

2012-00164-00 Ana Delia Ramos Agustín Buitrago 

Vergel 

 

6. Que he sido designado en procesos anteriores o en curso ni por las partes, ni 

por sus apoderados.  

 

7. Declaro que no me encuentro incurso en las causales contenidas en el Art. 50 

del código general del proceso, en lo pertinente.  

 

8. Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 

efectuados son iguales respecto de los que he utilizado en peritajes rendidos en 

anteriores procesos que versen sobre las mismas materias.  

 

9. Declaro que los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 

efectuados son iguales respecto de aquellos que utilizo en el ejercicio regular de 

mi profesión u oficio.  

 

10. Como valuador manifiesto que no tengo ningún interés en el bien inmueble 

objeto del presente estudio. 
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JULIO CESAR CEPEDA MATEUS con cedula Nº 19.316.368 de Bogotá en 

mi condición de perito nombrado y posesionado por su despacho, para 

intervenir dentro del proceso de la referencia ,respetuosamente me permito 

realizar el experticio de acuerdo a lo ordenado por el señor juez y las partes de 

la siguiente forma:  

CUESTIONARIO   

 

1. Identificación del inmueble 

 

Ubicación  

 

 

 
Imagen1. Ubicación del inmueble .Fuente: Google Earth 

 

País: Colombia 

Ciudad: Villavicencio 

Dirección: Calle 33A# 14-30 vivienda 2B Urbanización los rosales IV ETAPA 

casa B según certificado de tradición. 

Matricula inmobiliaria del predio: 230-118246 

Código catastral: 50001010301650022901 
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2. Descripción del inmueble: se trata de una casa de dos niveles con pisos 

en tableta. En el primer piso hay una reja  y consta de una puerta venta 

metálica con vidrio ,sala comedor, cocina con gabinete con mesón, 

compartimientos en madera, lavaplatos estufa y horno cuenta con puerta 

ventana metálica hacia el patio, hay también una habitación con ventana 

metálica hacia el patio, un baño con sus accesorios, patio de ropas con 

techo en placa fácil, tanque lavadero enchapado ,tanque subterráneo y un 

baño y  hay unas escaleras en tableta y pasamanos metálico que conduce 

al segundo piso en donde se encuentran dos habitaciones que se 

comunican entre sí con cielo raso, puerta ventana y un baño con sus 

accesorios; también hay una escaleras metálicas por la parte del frente 

para acceder al segundo piso en el cual hay una habitación con lavaplatos, 

lavadero portátil y un baños con sus accesorios pisos en tableta , el 

inmueble cuenta con servicios de agua, luz y gas domiciliario.  

 

Estado de conservación: El inmueble se encuentra en buen estado de 

conservación. 

 

Uso del inmueble: vivienda (arriendo) 

 

3. Área según certificado de tradición: 62.17 m2 

 

4. Se trata del mismo inmueble pretendido en la demanda. 

 

5. La poseedora del inmueble es la señora Blanca Lilia Salgado Ortega 

quien lo tiene en arrendamiento a la señora Clara Janeth Rodríguez 

identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 21239858. 

 

6. Los linderos se encuentran descritos en la escritura pública No.5210 del 

8 de noviembre del 2007 notaria tercera de Villavicencio. 

 

Linderos de la demanda: 

Norte: linda con la carrera 14 bis, muro común al medio. 

Oriente: linda con el bifamiliar 3, muro común la medio. 

Sur: linda con la calle 33ª , muro de fachada común al medio. 

Occidente: linda con la casa A de este mismo bifamiliar , muro común la 

medio y encierra. 
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De esta forman dejo rendido el dictamen de acuerdo a lo solicitado en el 

cuestionario por el señor juez y el que se cuentra en la demanda , dispuesto a 

aclararlo o ampliarlo si asi me lo solicitan. 
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VISTA DEL INMUEBLE 
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VISTA DEL INMUEBLE 
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VISTA DE LAS ESCALERAS DE LA PARTE DEL PATIO 
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Carrera 29 No. 33B- 79 Plaza de Bandera Palacio de Justicia Torre B Oficina 103 
Correo Institucional   cmpl02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co 

PBX (0986) 621126   Ext. 156 

 

 

  JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

  Villavicencio, Dieciocho de Agosto de Dos Mil Veintidós 

 
 

 

  Inscrito el embargo del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria número 236-15078 de propiedad de la parte demandada; 

se decreta su secuestro. 

 

  Inscrito el embargo del bien inmueble identificado con el folio de 

matrícula inmobiliaria número 236-15150 de propiedad de la parte demandada; 

se decreta su secuestro. 

 

  Para las diligencias, se comisiona al JUEZ PROMISCUO 

MUNICIPAL de San Martin Meta, a quien en oportunidad deberá librarse 

despacho comisorio con los insertos y anexos necesarios; entre ellos los linderos 

de los predios para su plena identificación, los que serán aportados por la actora. 

 

 

  NOTIFIQUESE. 

 

  EL JUEZ, 

 

 

 

 

    HENRY SEVERO CHAPARRO CARRILLO 
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